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Buenos Aires, 28 de junio de 2007.

VISTO la Resolución N° 48/2007 del Consejo Académico de la Facultad

Regional La Plata elevada liAd-Referéndum" del Consejo Superior donde se solicita como

medida de excepción prorrogar, por Un (1) año lectivo la validez de los Trabajos Prácticos

para asignaturas cursadas que se encuentran vencidas, a determinados alumnos, y

CONSIDERANDO:

Que en este momento de acuerdo con la reglamentación en vigencia a nivel

universidad se han vencido los Trabajos Prácticos de todas las asignaturas cursadas

durante los años lectivos 2000, 2001 Y2002.

Que es una decisión política-académica-institucional de la Universidad

mantener los términos de la mencionada reglamentación, contemplando únicamente

medidas de excepcionalidad para aquellos alumnos que presenten un plan de actividades

de estudios razonables, que les posibilite terminar su carrera dentro de un año

académico.

Que en tal sentido la Facultad Regional La Plata ha presentado una nómina

de alumnos que se encuadran en general dentro de los lineamientos establecidos por la

Universidad.

Que la Comisión de Enseñanza evaluó los casos presentados por la facultad

y aconsejó otorgar las prórrogas en cuestión.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas

por el Estatuto Universitario.
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Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 48/2007 del Consejo Académico de la

Facultad Regional La Plata y prorrogar como medida de excepción y como último plazo,

hasta el 31 de marzo de 2008, la validez de los Trabajos Prácticos de asignaturas

cursadas que se encuentran vencidas, a los alumnos que se detallan en el Anexo I y

forma parte integrante de la presente resolución.

ARTíCULO 2°.- Encomendar al Consejo Académico y a las autoridades académicas de la

Facultad Regional La Plata, a que arbitren las medidas de apoyo académico que sean

necesarias con el objeto de brindarles a los alumnos mejores condiciones institucionales

que les posibiliten completar sus estudios en el menor tiempo posible.

ARTíCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCiÓN N° 600/2007
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ANEXO I

RESOLUCiÓN N° 600/2007

FACULTAD REGIONAL LA PLATA

ALUMNOS CON PRÓRROGA DE TRABAJOS PRÁCTICOS
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Legajo N° Apellido y Nombre Carrera

05-17586-3 CRISTALDO BENiTEZ, Jorge Civil

05-15198-5 DELGADO, René Bernabé Civil

05-15218-1 RIVERO NILSON, Federico Civil

05-17290-5 CRISCONIO, Federico José Industrial

05-09841-4 DIZ, Andrés Raúl Industrial

05-17606-6 ETCHEVERRI, Ulises Nicolás Industrial

05-16574-4 GASTALDI, Luis Aníbal Industrial

05-15340-1 GIORDANINO, Javier Andrés Industrial

05-17729-1 PARED, Jorge Sergio Industrial

05-14564-2 RENTANI, Rita Alejandra Industrial

05-18620-4 SAAVEDRA, Diego Ornar Industrial

05-17741-4 PICCIOLA, Pablo Vicente Mecánica

05-15409-2 EDER, Cristian Alejandro Química

05-17216-3 KUZ, Salvador Química

05-15420-0 PACCHIALAT, Natalia Yamila Química

05-16558-2 SORIA, Norma Jorgelina Química

05-18410-0 ALARCON, César Luís Sistemas

05-18410-0 ALARCON, César Luís Sistemas

05-16801-3 ALlVERTI, Eduardo Martín Sistemas

05-16561-6 BEN, Mauricio Alberto Sistemas

05-17551-1 CALERO, Leonel Alberto Sistemas

05-16319-5 DI FRANCESCO,MaximilianoAurelio Sistemas

05-14354-5 DOMINGUEZ, Esteban Marcelo Sistemas

05-18506-5 GIULlANO DE LA VEGA, Federico Sistemas

05-15627-0 GRANAVETTER, Osvaldo David Sistemas

05-17666-2 LACERRA, Darío Jorge Sistemas
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Legajo N° Apellido y Nombre Carrera

05-14467-3 LAVORE BOURG,Alejandra Beatriz Sistemas

05-11844-4 LAZA, Federico Alejandro Sistemas

05-18304-2 LOPEZ, Juan Gabriel Sistemas

05-17927-5 MERODIO, María Eugenia Sistemas

05-17034-1 NUÑEZ REBOLLEDO,Juan Marcelo Sistemas

05-18581-5 PAEZ, Oscar Darío Sistemas

05-12666-0 SACCHI, ErikaAndre Sistemas

05-18623-5 SALGADO, Matías Daniel Sistemas

05-17780-1 SANTOS BLASI, Nahuel Alejandro Sistemas

05-18774-2 SCHMIDT, Ver6nica Natalia Sistemas

05-17795-2 STUARTS Germán Leandro Sistemas

05-17801-2 TERRACCIANO, Juan Matías Sistemas

05-18392-o Villarino Maritorena,Ariel sistemas


